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Artículo 2. Designar a la señora JUANA MUÑOZ 
RIVERA, en el cargo de Jefa de la Unidad de 
Administración del Programa Nacional Cuna Más, a partir 
del 4 de noviembre de 2020.

Artículo 3. Notificar la presente resolución a los 
citados servidores y a la Unidad de Gestión del Talento 
Humano.

Artículo 4. Disponer la publicación de la presente 
resolución en el diario oficial “El Peruano” y en el Portal 
Institucional del Programa Nacional Cuna Más (www.
cunamas.gob.pe).

Regístrese, notifíquese y publíquese.

LUIS ALBERTO VALDIVIA ESPINOZA
Director Ejecutivo
Programa Nacional Cuna Más

1899861-1

Designan Asesor de la Dirección Ejecutiva 
del Programa Nacional Cuna Más

Resolución de diRección ejecutivA
nº 560-2020-Midis/PncM

Lima, 3 de noviembre de 2020.

VISTO:

El Memorándum nº 1518-2020-MIDIS/PNCM/
UGTH de fecha 2 de noviembre de 2020, emitido por la 
Unidad de Gestión del Talento Humano; y el Informe nº 
1008-2020-MIDIS/PNCM/UAJ de fecha 3 de noviembre 
de 2020, emitido por la Unidad de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva nº 
1910-2019-MIDIS/PNCM de fecha 15 de noviembre de 
2019, se designa a la señora Margarita Apolonia Segura 
Sanabria como Asesora de la Dirección Ejecutiva del 
Programa Nacional Cuna Más;

Que, mediante carta de fecha 2 de noviembre de 2020, 
la señora Margarita Apolonia Segura Sanabria presenta 
renuncia al referido cargo;

Que, mediante Memorándum nº 1518-2020-MIDIS/
PNCM/UGTH de fecha 2 de noviembre de 2020, la Unidad 
de Gestión del Talento Humano comunica la propuesta de 
designación del señor José Alberto Castro Quiroz como 
Asesor de la Dirección Ejecutiva, precisando que se ha 
procedido a verificar el cumplimiento de los requisitos 
mínimos requeridos para el cargo en mención, conforme al 
Manual de Perfiles de Puestos del PNCM, aprobado mediante 
Resolución de Dirección Ejecutiva nº 386-2020-MIDIS/
PNCM, los cuales se encuentran conformes;

Que, mediante Informe nº 1008-2020-MIDIS/PNCM/
UAJ de fecha 3 de noviembre de 2020, la Unidad de 
Asesoría Jurídica considera jurídicamente viable la 
referida designación;

Con el visado de conformidad, de acuerdo a sus 
competencias, de la Unidad de Gestión del Talento 
Humano y de la Unidad de Asesoría Jurídica;

De conformidad, con lo dispuesto en la Resolución 
Ministerial nº 274-2017-MIDIS, que aprueba el Manual de 
Operaciones del Programa Nacional Cuna Más; el Manual 
de Perfiles de Puestos del Programa Nacional Cuna 
Más, aprobado por Resolución de Dirección Ejecutiva 
nº 386-2020-MIDIS/PNCM y el Cuadro para Asignación 
de Personal Provisional - CAP del Programa, aprobado 
mediante Resolución Ministerial nº 11-2018-MIDIS;

SE RESUELVE:

Artículo 1. Aceptar la renuncia de la señora 
MARGARITA APOLONIA SEGURA SANABRIA, en el 
cargo de Asesora de la Dirección Ejecutiva del Programa 
Nacional Cuna Más, siendo su último día de labores el 
3 de noviembre de 2020, dándole las gracias por los 
servicios prestados.

Artículo 2. Designar al señor JOSE ALBERTO 
CASTRO QUIROZ, en el cargo de Asesor de la Dirección 

Ejecutiva del Programa Nacional Cuna Más, a partir del 4 
de noviembre de 2020.

Artículo 3. Notificar la presente resolución a los 
citados servidores y a la Unidad de Gestión del Talento 
Humano.

Artículo 4. Disponer la publicación de la presente 
resolución en el diario oficial “El Peruano” y en el Portal 
Institucional del Programa Nacional Cuna Más (www.
cunamas.gob.pe).

Regístrese, notifíquese y publíquese.

LUIS ALBERTO VALDIVIA ESPINOZA
Director Ejecutivo
Programa Nacional Cuna Más

1899861-2

ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2020 a favor del Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo

decReto suPReMo
nº 340-2020-eF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 2.1 del artículo 2 del Decreto de Urgencia 
N° 097-2020, Decreto de Urgencia que establece medidas 
extraordinarias para el financiamiento de las entidades del 
Gobierno Nacional y los Gobiernos Locales para reducir el 
impacto de las medidas dictadas como consecuencia de la 
Emergencia Sanitaria producida por el COVID-19, y dictan 
otra medida, autoriza, excepcionalmente, al Ministerio de 
Economía y Finanzas, durante el Año Fiscal 2020, a realizar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional 
a favor de los pliegos del Gobierno Nacional, con cargo a 
los recursos a los que se refiere el artículo 53 del Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, para financiar los gastos 
corrientes para la continuidad de su operatividad institucional 
que se hayan visto afectados por una menor recaudación, 
captación u obtención de ingresos públicos por fuentes 
de financiamiento distintas a la de Recursos Ordinarios, 
por efecto de la Emergencia Sanitaria producida por el 
COVID-19; las que se aprueban utilizando sólo el mecanismo 
establecido en el artículo 54 del Decreto Legislativo N° 1440, 
debiendo contar además con el refrendo del Ministro del 
Sector correspondiente, a solicitud de este último; y, para tal 
fin, la Oficina de Presupuesto del pliego o la que haga sus 
veces, debe sustentar el monto solicitado en base a la menor 
recaudación, captación u obtención de ingresos públicos 
respecto a su presupuesto institucional modificado a la 
fecha de entrada en vigencia del citado Decreto de Urgencia; 
para tal fin, el numeral 2.2 del citado artículo, exceptúa a los 
pliegos del Gobierno Nacional de lo establecido en el artículo 
39 del Decreto Legislativo Nº 1440; y, en los casos que 
corresponda, de lo establecido en el artículo 72 del referido 
Decreto Legislativo, sólo para los fines establecidos en el 
numeral 2.1 del referido artículo 2;

Que, mediante Oficio N° 495-2020-MINCETUR/SG, 
el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo solicita una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2020, con cargo a los recursos 
de la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía 
y Finanzas para financiar los gastos corrientes para la 
continuidad de su operatividad institucional en el marco de 
lo dispuesto en el numeral 2.1 del artículo 2 del Decreto de 
Urgencia N° 097-2020; adjuntando, para dicho efecto, el 
Informe N° 254-2020-MINCETUR/SG/OGPPD de la Oficina 
General de Planificación, Presupuesto y Desarrollo del citado 
Ministerio, con los sustentos respectivos; así como el Oficio 
Nº 075-2020- MINCETUR/SG/OGPPD de la citada Oficina 
General, que remite el Informe N° 119-2020-MINCETUR/
SG/OGPPD/OPP con información complementaria;
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Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, establecen que las Leyes de 
Presupuesto del Sector Público consideran una Reserva 
de Contingencia que constituye un crédito presupuestario 
global dentro del presupuesto del Ministerio de Economía 
y Finanzas, destinada a financiar los gastos que por 
su naturaleza y coyuntura no pueden ser previstos en 
los presupuestos de los pliegos; disponiendo que las 
transferencias o habilitaciones que se efectúen con cargo 
a la Reserva de Contingencia se autorizan mediante 
decreto supremo refrendado por la Ministra de Economía 
y Finanzas;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2020, con cargo a los recursos de 
la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía y 
Finanzas, hasta por la suma de S/ 4 669 289,00 (CUATRO 
MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE Y 00/100 SOLES), a 
favor del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, para 
los fines señalados en los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en los numerales 
2.1 y 2.2 del artículo 2 del Decreto de Urgencia N° 097-
2020, Decreto de Urgencia que establece medidas 
extraordinarias para el financiamiento de las entidades del 
Gobierno Nacional y los Gobiernos Locales para reducir 
el impacto de las medidas dictadas como consecuencia 
de la Emergencia Sanitaria producida por el COVID-19, 
y dictan otra medida; y, los artículos 53 y 54 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1. objeto
1.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en 

el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2020, hasta por la suma de S/ 4 669 289,00 (CUATRO 
MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE Y 00/100 SOLES), 
a favor del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, 
para financiar los gastos corrientes para la continuidad de 
su operatividad institucional, en el marco de lo dispuesto 
en el numeral 2.1 del artículo 2 del Decreto de Urgencia 
N° 097-2020, con cargo a los recursos de la Reserva de 
Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, de 
acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA 
PRESUPUESTARIA  9002 : Asignaciones presupuestarias que 

no resultan en productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia    4 669 289,00
    ============

 TOTAL EGRESOS   4 669 289,00

    ============

A LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central 
PLIEGO  035 : Ministerio de Comercio Exterior y 

Turismo
UNIDAD EJECUTORA 001 : Dirección General de 

Administración–MINCETUR
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios     3 026 140,00
2.4 Donaciones y Transferencias    68 149,00
2.5 Otros Gastos    1 575 000,00
    ============

 TOTAL EGRESOS   4 669 289,00

    ============

1.2 El detalle de los recursos asociados a la 
Transferencia de Partidas autorizada en el numeral 
1.1 del presente artículo, se encuentra en el Anexo 
“Transferencias de partidas a favor del Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo” que forma parte integrante 
del presente Decreto Supremo, el cual se publica en el 
portal institucional del Ministerio de Economía y Finanzas 
(www.gob.pe/mef), en la misma fecha de publicación de la 
presente norma en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
institucional

2.1 El Titular del pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas, aprueba mediante Resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en el artículo 
1 del presente Decreto Supremo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia 
del presente dispositivo legal. Copia de la Resolución 
se remite, dentro de los cinco (05) días calendario de 
aprobada, a los organismos señalados en el numeral 31.4 
del artículo 31 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3. limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo, no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Comercio Exterior y Turismo y por la Ministra 
de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los tres días 
del mes de noviembre del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

ROCÍO BARRIOS ALVARADO
Ministra de Comercio Exterior y Turismo

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

1899915-3

Disponen excepcionalmente que la 
actualización de la Programación de 
Compromisos Anual (PCA) de los Pliegos 
del Gobierno Nacional y Gobiernos 
Regionales en la Genérica del Gasto “Bienes 
y Servicios” para el cuarto trimestre del año 
2020, se realiza de forma inmediata a través 
del SIAF-SP

Resolución diRectoRAl
nº 028-2020-eF/50.01

Lima, 2 de noviembre de 2020

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 5 del Decreto Legislativo Nº 
1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, dispone que la Dirección General 
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